
SAGARPA 

Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COMPROMISO DE PAGO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLÓGICOS VETERINARIOS, EN LO SUCESIVO "PRONABIVE", 
REPRESENTADA POR LA MVZ JUAN PABLO GARCíA ARENAS EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
COMERCIAL, Y POR LA OTRA El COMITÉ DE FOMENTO Y SALUD ANIMAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
A.C .. , EN LO SUCESIVO "EL COMITÉ", REPRESENTADO PARA ESTE ACTO POR EL M~ 

~'\o. 1... - · EN SU CARÁCTER DE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
~LARACIONES Y CLAUSULAS. t-Jow .q 

ANTECEDENTES. 

En la década de los 70's se presentó un brote de Encefalitis Equina Venezolana que inició en Sudamérica y se 
diseminó hasta la frontera de México y Estados Unidos, causando la muerte de miles de equinos y varias 
decenas de humanos. 

Para hacer trente a esta enfermedad fue necesario importar la vacuna de Estados Unidos, quien a través del 
USDA, entregó al gobierno de México la semilla y la tecnología para producir dicho biológico. Al no existir en 
aquel entonces un laboratorio de apoyo a la salud animal, se da Inicio al proyecto de creación de PRONABIVE. 

El 14 de diciembre de 1973 se publica, en el Diario Oficial de la Federación, el decreto de creación de la 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios (PRONABIVE) como un organismo público descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios. Dicho Decreto fue reformado y adicionado el día 30 de enero de 
1986 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de febrero del mismo año. 

El Organismo representa la única alternativa para la elaboración de biológicos en caso de brotes de 
enfermedades emergentes, además de ser el principal proveedor para las campañas zoosanitarias que conduce 
la DGSA de la SAGARPA. 

PRONABIVE es una Entidad de carácter estratégico y prioritario, que tiene como objetivo principal proteger la 
riqueza pecuaria del pals. Actualmente diseña, desarrolla, produce y comercializa productos biológicos y 
químico-farmacéuticos de uso veterinario de alta calidad, con los cuales se coadyuva a la mejora de la condición 
zoosanitaria y al sano desarrollo de la ganadería en México, Centro y Sudamérica. 

PRONABIVE se ha consolidado como una Entidad de Seguridad Nacional, toda vez que fabrica reactivos, 
antígenos, bacterlnas y vacunas, para llevar a cabo el diagnóstico y profilaxis de enfermedades en campaña 
como la Rabia Paralítica Bovina. 

El Comité de Fomento y Salud Animal del Estado de Puebla A.C, es una Asociación Civil que se encuentra 
legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, el cual es reconocido y autorizado por el Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, como Organismo Auxiliar de la Secretaria 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

El cual realiza actividades como se encuentran señaladas en su objeto social artículo 5 de sus estatutos: 111.
Funcionar como Organismo Auxiliar de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroallmentaria y de la 
Coordinación General de Ganadería en la formulación, operación y ejecución de Planes y Programas de n 
Fomento Pecuario, de Salud Animal, de Inocuidad Alimentaria, de Buenas Prácticas Pecuarias y de -J:t, 
manufactura, de rastreabilidad y de contingencias o emergencias zoosanitarias de interés estatal. VI.- l' 
Instrumentar y operar las Campañas Zoosanitarias, mediante la implementación de diversas acciones 
tendientes a la prevención, control y erradicación de enfermedades, así -como establecer y operar los 
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programas permanentes relativos a la Vigilancia Epizootiología y mantener coordinación con otras Instituciones 
Oficiales y con los particulares interesados. XXXII.- Celebrar Convenios y Contratos con las autoridades 
federales, estatales, municipales, comités estatales de fomento y organismos de productores e instttuciones 
públicas y privadas relativos al cumplimiento del objeto. , .. . .. 

OECLARA~ONES · · , • 

l. De "PRONABIVE": 

1. El14 de diciembre de 1973 se publica, en el Diario Oficial de la Federación, el decreto de creación de 
la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios (PRONABIVE) como un organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios. Dicho Decreto fue reformado y 
adicionado el día 30 de enero de 1986 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de 
febrero del mismo año. 

2. Que de acuerdo con lo señalado en el decreto de su creación, tiene por objeto: 

Artículo 2.- Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, tendrá por objeto: 
1.- Elaborar productos biológicos, químicos farmacéuticos y antibióticos que se requieran para 
el diagnóstico, prevención y tratamiento de las enfermedades que por su importancia afectan 
la riqueza pecuaria: 

3 Que el Director Comercial de "PRONABIVE" cuenta con las facultades legales necesarias para celebrar 
el presente documento, personalidad que acredtta conforme a lo ordenado en el Instrumento notarial 
número 122,008 de fecha 1 O de julio de 2018 emitido por el notario público número 79 del Estado de 
México. 

4 Que su Registro Federal de Contribuyentes es PNB731214 RFO. 

5 Que su domicilio legal es el ubicado en Av. Ignacio Zaragoza #75, Col. Lomas Altas, Del. Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México CP. 11950. 

11. DE "EL COMITÉ": \-\Q-\0 .f.\ 

1. Que se encuentra legalmente consti1uido en los 1énninos ~ la Escritura Pública no 8125. del volumen 
,110 de fecha 03 de junio de 2005 pasada por la fe del Notari~~bllco número 29, de la ciudad de Puebla. 

~ta i Que funge com~ se identffica con su credencial de elector 
No-\Q s número por ellnsti1'liiO'FraCiOñal Electoral, cuenta con las facultades amplias 

de para la suscripción del presente Convenio según consta en la escritura de 
protocolización del acta de ~c:~1mhh:l~ 

Ne-to l -..tante la fe 
~rotesta de que no sido modificadas ni restringidas en alguna y que su 
representada tiene capacidad jurídica, económica y financiera suficiente para celebrar el presente Convenio de 
Colaboración, y que la celebración del mismo queda comprendida dentro de las actividades contempladas 
dentro del objeto de dicha Asociación. 

3. Que es un Organismo Auxiliar de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, así como Organismo Coadyuvante de la Secretaría de Desarrollo Rural, dotado de plena 
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capacidad jurídica, que tiene por fines el formular, administrar, operar y ejecutar los planes y programas de 
fomento pecuario de salud animal, de inocuidad aHmentaria y de contingencias o emergencias zoosanitarias, 
así como dar seguimiento a su operación y evaluar sus resultados. 

4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es FSA050603BN7. 

5. Que para los efectos del presente contrato señala como su domicilio en Prolongacion Av. Hidalgo 2123 San 
Pedro Cholula Puebla. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA FUNDAMENTO. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Artículo 1.. .. 

Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o entre entidades. y los actos jurídicos que se 
celebren entre dependencias. o bien los que se lleven a cabo entre alguna dependencia o entidad de la 
Administración Pública Federal con alguna perteneciente a la administración pública de una entidad 
federativa, no estarán dentro del ámbito de aplicación de esta Lev: no obstante, dichos actos quedarán sujetos 
a este ordenamiento, cuando la dependencia o entidad obligada a entregar el bien o prestar el servicio, no tenga 
capacidad para hacerlo por sí misma y contrate un tercero para su realización. 

SEGUNDA. OBJETO. 

Establecer el acuerdo de voluntades entre "PRONABIVE y ei"COMITÉ", para coordinar sus esfuerzos con el 
propósito de obtener el abasto de biológicos y reactivos para diagnóstico veterinario de acuerdo a lo establecido 
y autorizado en los Programas de Trabajo, para realizar las actividades establecidas en el Componente Sanidad 
del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria durante la vigencia del presente convenio en el Estado 
de Puebla. 

TERCERA. DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

Para "PRONABIVE" realizar a través de la venta del producto que sea señalado en el ANEXO ECONÓMICO 
que será parte integrante de este convenio, el abasto de biológicos y reactivos para diagnostico veterinario de 
acuerdo a lo establecido y autorizado en los Programas de Trabajo, para realizar las actividades establecidas 
en el Componente Sanidad del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria en el Estado de Puebla 
durante la vigencia del presente convenio. 

Para "EL COMITÉ", comprar y realizar el pago correspondiente a "PRONABIVE. del producto que sea señalado 
en el ANEXO ECONÓMICO que se derive de los Programas de Trabajo correspondientes, para realizar las 
actividades establecidas en el Componente Sanidad del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentarla en 
el Estado de Puebla durante la vigencia del presente convenio. 

CUARTA.· PRECIO DE LOS PRODUCTOS 
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El precio de los productos estará determinado en el ANEXO ECONÓMICO y serán los establecidos conforme 
a lo señalado en la "lista de precios• autorizada por la Junta de Gobierno, mismos que deberán ser ajustados 
con la política comercial aplicable a los Comités de Fomento y Protección Pecuaria. 

En dicho ANEXO ECONóMICO también se establecerá el programa de entregas de los productos. 

QUINTA FORMA DE PAGO. 

"EL COMITÉ" se obliga a pagar a "PRONABIVE" el precio pactado en el ANEXO ECONÓMICO, mediante 
Cheque certificado o bien depósito en cuenta de "PRONABIVE", en una sola exhibición y contra entrega del 
producto. 

El pago podrá ser depositado en las siguientes cuentas bancarias a nombre de PRODUCTORA NACIONAL DE 
BIOLóGICOS VETERINARIOS: 

Clabes Bancarias para Transferencia Electrónica 
HSBC MÉXICO, S.A. 021180 04100782540 5 
BBVA BANCOMER, S.A. 012180 00110628077 O 
Cuentas Bancarias para Depósito en Ventanilla 
HSBC MÉXICO, S.A. 04100782540 
BBVA BANCOMER, S.A. 00110628077 

En caso de que "EL COMITÉ" no dispusiera de la cantidad total de pago señalada en párrafos anteriores, lo 
deberá de comunicar por escrito a "PRONABIVE", para que ésta autorice por única ocasión el pago diferido, 
haciendo mención que la fecha límite de pago serán 15 (quince) dias hábiles posteriores a la fecha en que la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación hagan la dispersión de fondos de 
apoyo a "EL COMITE". 

Lo anterior no impedirá o limitara en forma alguna cualquier acción o derecho que pudiere tener "PRONABIVE" 
en contra de "EL COMITÉ" a fin de reclamar a este el pago por otros medios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

La información que aporten las partes será de uso reservado, sin embargo están de acuerdo en hacer pública 
la información que corresponda en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SEPTIMA. RESPONSABIUDAD CIVIL 

Las partes no tendrán responsabilidad civil por los daños y pe~uicios que pudieran causarse como 
consecuencia de casos fortuitos o de fuerza mayor, particularmente por el paro de labores, en la inteligencia de 
que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y términos que determinen 
las partes. 

OCTAVA. SALVAGUARDA LABORAL. 
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El personal que designen las partes para la ejecución de las actividades derivadas del presente convenio se 
entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo emplea, por lo que en ningún caso podrá considerarse 
a la otra como patrón solidario o sustttuto. 

En consecuencia, las partes se obligan mutuamente a sacarse en paz y a salvo de cualquier reclamación por 
este concepto. 

NOVENA CESIÓN O TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Ninguna de las partes podrá ceder o transferir los derechos y obligaciones derivados del presente convenio o 
de los instrumentos derivados. 

DECIMA. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. 

Salvo pacto en contrario, ambas partes acuerdan cumplir todas y cada una de las obligaciones pactadas en 
este instrumento que se encuentren pendientes de concluir o realizarse a la fecha de su terminación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMUNICACIONES. 

Las comunicaciones de tipo general referentes a cualquier aspecto de este convenio, deberán dirigirse a los 
domicilios señalados por las partes en sus respectivas declaraciones. 

DÉCIMA SEGUNDA.· VIGENCIA. 

El presente instrumento tendrá una vigencia durante el presente año calendario contado a partir de la fecha 
su firma y se renovará de manera anual, de forma automática, sin necesidad de elaborar un nuevo documento, 
siempre y cuando no existan modificaciones sustanciales a alguna de las cláusulas del mismo. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio podrá darse por terminado cuando así lo determinen las partes por mutuo acuerdo o 
cuando una de ellas comunique por escrtto a la otra, con treinta días naturales de anticipación, su deseo de 
darlo por concluido, en la inteligencia de que las actividades que queden pendientes en el momento en que se 
presente la fecha de terminación del Convenio, se seguirán hasta su total terminación. Noto 1. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES. 

El presente convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de las partes a través del 
convenio modificatorio, el cual obligará a las partes a partir de la fecha de su firma. 

"EL COMITÉ" se obliga a dar aviso por escrito a "PRONABIVE" en el caso de que se presente el cambio de 
presidente de "EL COMITÉ", dentro de los siguientes treinta días naturales a que esto suceda, a fin de que se 
firme la adenda con la actualización correspondiente. 
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DÉCIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN. 

Las partes manifiestan que el presente convenio es producto de su buena fe, en razón de lo cual los conflictos 
que llegaran a presentarse en cuanto a su Interpretación, fonnalización y cumplimiento serán resueltos de 
común acuerdo por las partes, pero en caso de duda o discrepancia, voluntariamente y de común acuerdo 
designarán un árbitro para que decida en derecho sobre la controversia surgida. 

No obstante lo anterior, en caso de no llegar a algún acuerdo, las partes se someten expresamente a la 
jurisdicción de los Tribunales competentes de la Ciudad de México, renunciando a la que pudiera 
corresponderles en razón de sus domicilios presentes y futuros. 

El presente instrumento se firma por duplicado en la Ciudad de México, el 05 de diciembre de 2018. 

MVZJUANPAB~0)3ÁRCI~ENAS 
DIRECTO)t"GOMER'tiAL 

t/ TESTIGOS 

POR "PRONABIVE" 

~ina6del 
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ANEXO ECONÓMICO 

QUE SE CELEBRA COMO PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COMPROMISO 
DE PAGO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLÓGICOS 
VETERINARIOS, EN LO SUCESIVO oc PRONABIVE", Y POR LA OTRA FOMENTO Y SALUD ANIMAL DEL 
ESTADO DE PUEBLA, A.C., EN LO SUCESIVO "EL COMITÉ", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES 
LEGALES CON LA PERSONALIDAD RECONOCIDA POR AMBOS EN EL CONVENIO DE REFERENCIA 

OBJETIVO 

Establecer las condiciones económicas para la venta de los productos de la Productora Nacional de Biológicos 

Veterinarios (en lo sucesivo denominada como "PRONABIVE") a Fomento y Salud Animal del Estado de Puebla, 
A.C .• en lo sucesivo denominado como "EL COMITE". 

ALCANCE 

El alcance del presente anexo económico incluye los precios de los productos que estarán disponibles para MEL 
COMITE". 

U STA DE PRECIOS 2018 

Pn::tduc:to Pr•s~taci.S., Pr•do UM~ibrio 

B n..ce l N-'li 10 do~:ts $1815 00 

8~1 R -Hi 26 dos•s $.3-28 (}0 
l (} dOS!'$ $1Se oo 

81'\.cel ~8 51 a-"'•~ l Odo- $180 00 

Bn..c.l RB~ 1 v~ees 
25 d05lS SZi:l' 00 

' ' 0 doSlS- s1se oo 
C o to "l"DObive t OOd~s 559.00 
O.M A ? lv'S 10 dOS<S. $t!.200 

~M?Iw<S ' o dosrs $82 00 

:20 dosis ·- S 15 2 00 
C .arte.-. con 10 piezas- ." •. ·. :~~2t 5 o~ 

urnóos.s R.aot P tv s 
20 do&<$ - ~128 00 1 .. 

!iOO "'' 
$.3 580 00 i .. 

EctUN.-.e T C - 93 1 0do~ S3 10 CO 
Eou"'D" 01~on 10 doStS seo3 oo .. 

$ 180 0 0 
Meu e • "! l Odo~ 

M e lo.rev ~ 1 0 dOSIS $180 00 
,..ew V :Jt<= Plus E rnuh>OO<' 100 óo-sls S55.00 
F•ubov~ ( te<n>•n.ad o l 1DOO d~~ $~00 
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Re.:leñvos <á Oi¡agnóstoco 

Pr0dueh7 P,...sentacion P.-.~ Unl....-ro 

Ab~ T~t l..:~• fS50 pr\14Pbas $~00 
Aba Test P ta.::.;¡ 100 p ru•bas $483 00 
Aba 7est R LV.WOOI IOOpru.bas $ 1.017 .00 
Ab.a T .st 1 -~~~ Cl~ a!IOJ)~b~ S50t 00 
Aba Te~l Ta~ 3 'Mo 200p~O;H; $48~ 00 
Aba TE-SI T vbo 200 P N.OH S.4QO 00 

PPD A"ur 10 prueb;,s $107 00 
50 prueb.n S.4 10 00 

FPD BOVI<IO 10 pruebas $&e 00 
~p~b.u $408 00 

.. rt Myeoo.AC":~ 1 ~Tt $2.58 00 
1- 1t Myeob.JIC~E'r 2 krt $22 ... 00 
.._ll env¡c <fo¡. mu.stra lut $216 00 
'.Jamponptus .200 graMO$ $400 00 

Masmest 1 eoo I)OJ ebas $487 00 
- - - . .... •. - -

'" 

*Estos precios pueden varfar sin previo aviso. 

No-\Q (Q 
DESCUENTOS • 
Al momento de la facturación se otorgará a "EL COMITÉ" un DESCUENTO DEL o sobre LA Lista de Precios 
Vigente. 

PROGRAMACIÓN DE COMPRAS 
NEL COMITÉ" proporcionará la Programación de compras estimada en piezas a la firma del presente convenio, 
y al inicio de cada año calendario mientras dure la vigencia del mismo. 

PROGRAMACIÓN 

PRODUCTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO . · SEP. .: : , .. . OCT NOV OIC TOTAL 
" : 

PPD Bovino - - - . . 30,000 10,000 10,000 ·. 5,400. . ·' . 1 55,400 

Vacuna VIrus 
·. 

- - - . - 65,190 18,400 18,~0 20,700 20,700 20,70~. 20,700 184,790 
Vivo 

Bacterlna Rev-1 

Brucella 
19,750 19,750 . - - - - - . . . - -

Mellltensis 
Reducida 

Bacterlna Rb-51 
18,000 18,000 . - . - - . - - . - . 

Completa 

Bacterlna Rb-51 
22,000 22,000 - - . . . . - . . . -

Reducida 

Bacterina Rev-1 
Brucella 

19,750 19,750
1 - . - - . . . - - . -

Mellitensis 

Completa 

*Favor de considerar la programación de compras en PElAS. 
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Se deberán realizar depósito bancario a nombre de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios en: 

../ HSBC México, S.A, Cuenta 4100782540, Clabe lnterbancaria 021 18004100782540 5 ó 
../ BBVA Bancomer, S.A, Cuenta 0110628077, Clabe lnterbancaria 01~ 180 00110628077 O 

Así mismo, una vez efectuados los depósitos, "EL COMITE" remitirá a "PRONABIVE" copla de las fichas 
bancarias para actualizar el estado de cuenta correspondiente. 

"EL COMITÉ" se compromete a comunicar a "PRONAVIBE" las variaciones que pueda sufrir el programa de 
compras al inicio de cada trimestre. 

Leído el presente Anexo Económico por las partes y debidamente enteradas de su contenido, alcance y fuerza 
legal, sin mediar error, dolo o mala fe, lo ratifican y firman de conformidad en dos tantos originales, en la Ciudad 
de México, a 5 de Diciembre del 2018. 

.: . -

TESTIGOS 

POR "PRONABIVE" 

Ncloi. 
Noto "'i 

Noto.i. 
t\\ota4 



JUSTIFICACIÓN 

NOTA DATOS TUTADOS S( WMINA FUNDAMENTO MOTJVACIÓN 

PÁRRAFO 11 DELARTICULD 116 DUAILGT.,P), ARTICULO 113 
FRACCIÓ N 1 DE LA {LnAIP); ARTICULO 3 FRACCIÓN IX DE LA El NOMBRE ES UN Afllt16UTO DE LA PERSONALIDAD. SIRVE PARA IHOMDUAUlAR A lAS PERSONAS V 

1 NOMBAE DE LAS PERSONAS QUE aLEBRAN EL CONTRATO 6 
fLGPDf'PSO); LINEAMIENTO TRJGUIMO OCTAl/O DE LOS CONSTITUYE INFO"MAOÓN COHFIOENCLA.l CONa"NIENTE A UNA PERSONA. QUE PUEDE SIR 

UNEAMIENTOS GtNEM.I...ES EN MATERiA DE ClASIFK.ACIÓN Y IOEHTlFICADA O IOEHTlriCAlllE, MISMA QUE REQUIERE DEL CONSENTIMIENTO DEL Tll\JLAR PARA SU 
DESCLASifiCACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASI COMO PARA LA DIFUSIÓN. 

ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS 

PÁRRAFO 11 DEl ARTICULO 116 DE LAflGTAIP); ARTiCULO 113 
LA RÚBRICA ES UNA INDIVIOUAUZACIÓN 0( LA FI RMA QUE INDICA LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD 

FRACOÓ N 1 DE LA {LFTAIP); ARTICULO 3 FRACCIÓN IX DE LA 
{LGPDPPSO); LINEAMIENTO TRIGtSlMO OCTAl/O DE lOS 

DE UNA PERSONA. ES REALIZADA CON El ÁNIMO DE OBliGARSE AL RECONOCIMIENTO DEL CO NTEXTO 

2 RÚBRICAATÓGRAFA IS 
LINEAMIENTOS GENERALES EN MATEIUA DE ClASIFICACIÓN Y 

DEL ESCIIITO EN QUE SE ESTAMPA. lO QUE LA HACE UN DATO PERSONAL QUE CONSTITUYEN 

DESCIASifiCAOÓN DE LA INFORMACIÓN, ASI COMO PARA LA 
INFOI'.MAOÓN COHFIOENCIALCONCERNI[NTE A UNA PERSONA QUE PUED( S(R tOENTJfKAOA O 

ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS. 
IOEHTlFICABLE, MISMA QUE REQUIERE DEL CONSENTIMIENTO DEL muLAR PARA SU DIFUSIÓN 

PÁJIRAFO 11 DEl ARTICULO 116DE lA(l GTAIP); ARTfCULO IU 
LA flRMA ES UNA INSCRIPCIÓN MANUSCRITA QUE INDO lA MANIFESTACIÓN DE VOlUNTAD Df. UNA 

FRACCIÓN 1 DE LA (l FTAIP); ARTICuLO 3 FRACCIÓN IX DE LA 
PERSONA REAliZADA CON El ÁNIMO DE OBLIGARSE AL RECONOCIMIENTO Q(l CONm<TO DEL 

{lGPOPPSO); LINEAMIENTO TRIGtSIMO OCTAl/O DE lOS 
3 FI RMA AUTÓGRAFA 4 

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE ClASIFICACIÓN Y 
ESCRITO EN QUE SE ESTAMPA, SIENDO UN DATO PERSONAL QUE CONSTITUYEN INFORMACIÓN 

OESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASI COMO PARA LA 
CONFIDENCIAL CONC.Eit.NIENTE A UNA PERSONA QUE PUEDE SER M>ENTlFODA O I()(NTIFfCA8lE. 

ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS. 
MISMA QUE REQUIERE DEL CONSENTIMIENTO DEL TITULAR PARA SU DIFUSIÓN. 

PÁRRAFO 31 DEL ARTICUlO 116 DE lA(lGTAIP); ARTicuLO lU 
FRACCIÓN 1 DE LA (LnAIP); ARTICULO 3 FRACCIÓN IX DE LA 

• CARGO 6 
(LGPOf'PSO); UNEAMI€NTO aJ.t.OAAGÚIMO, FRACCIÓN 11 DE LOS INFORMACIÓN CONFIDENCIAL RELATIVA A ACTOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO RELATIVOS A UNA 

LIN EAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASifiCACIÓN Y PERSONA QUE PUDIERA SER ÚTI. PARA UN COMPETlOOR. 
OESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASI COMO PARA LA 

ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS. 

PÁRRAFO 11 DEL ARTicuLO 116 DE lA(lGTAIP); ARTicULO 113 
FRACCIÓN 1 DE LA {LFTAIP); ARTICUlO 3 FRACCIÓN IX DE LA ES UN DOCUMENTO OFICIAL QUE VERIFICA LA IDENTIDAD DE UNA PERSONA FISOCA MEDIANTE DATOS 

S IDENTIFICACIÓN OFIOAL VIGENTE 1 
(LGPOPPSO); LINEAMIENTO TRJGÚIMO OCTA\10, FRACCIÓN 1 DE lOS PERSONAlES, MISMA QUE CONSTITUYE INFORMACIÓN CONFIOENOAL CONCERNIENTE A UNA 

LINEAMIENTOS GENERALES [N MATERIA DE CLASifiCACIÓN Y PERSONA QUE PUEDE SER IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, LA CUAl REQUIE .. OU CONSENTIMt[NTO 
OESCI.ASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASI COMO PARA LA DEl TITULAR PARA SU DIFUSIÓN. 

ELABORACIÓN DE VERSIONES. 

PÁRRAFO 21 DEl ARTicULO 82 DE LA(I.PI); PÁRRAFO 31 DEL ARTicuLO 
[l CARGO DE UNO DE LOS SUSC1UPT0fi.ES DEl CONTRATO, SE OONWERA nrtFORMACIÓN 

116 DE LA (LGTAIP); LINEAMIENTO CUAORAGtSIMO CUARTO, 

6 DESCUENTO 1 FRACCIÓN Hl 0E lOS UNEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE 
SUSaPTIBlE DE CLASifiCARSE COMO CONFIDENCIA~ TODA VEZ QUE HACE IDENTIFICABlE AL SUJETO 

CLASifiCACIÓN Y DESCIASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASI COMO 
QUE SUSCRJBE EL OOCIJMENTO (CONVENIO); POR LO TANTO, TAL INFORMACIÓN DEBE PROTEGERSE 

PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS. 
EN ARMONÍA DE LOS DATOS PERSONAlES MENCOONAOOS EN LA NOTA 1 DEl PRESENTE (Nota. 

PÁRRAFO •1 DEL ARTiCULO 116 DE LA{LGTAIP); ARTICULO IU 
RESULTA IM PRESCINDIBLE CONSIDERAR CONFfOENC&Al ESTA INFORMAOÓ N EN VIRTUD DE QUE SE 

FRACCIÓN 111 DE LA (LnAJP); ARTiculO 3 FRACCIÓN IX DE LA 
INSTRUM("TO HOTAJUAL tNÚMERO 0E INSTRUMENTO. FECHA (LGPOPPSO); LINEAMIENTO CUADRAGÚIMO, FRACCIÓN 11 DE lOS 

CON510EilA UN M tOfO O ENlACE PARA IO[NTIFICAR El OOCUMfNTO QUE CONTIENE DATOS 

7 2 PERSONALES DE lOS REPRESENTANTES, DATOS DE CARÁmR ADMINISTRATIVO, SECRETO 
Y lUGAll DE Fll\MA Y NUMERO DE NOTARIO PÚBLICO) LINEAMIENTOS GENERALES EN MATtRLA De CLASif iCAOÓN Y 

INDUSTRIAL, 08JETO SOCIAl O CUAlQUIER OTRO ANÁLOGO QUE CAUSE UN PERJUICIO, EN ESE 
DESC1ASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, AS( COMO PARA LA 

CONTEXTO, lA INFORMAOÓN TIE'NOE A RESULTAR ÜTIL PARA UN COMPEllDOR ECONÓMtCO. 
ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚSUCAS. 

--


